
COPIA SIN
 VALOR LEGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l d

e 
co

ns
ul

ta
, c

ar
ec

e 
de

 v
al

or
 l

eg
al

 (
ar

tíc
ul

o 
8 

de
 l

a 
Le

y 
de

l P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CLXXXIX Morelia, Mich., Lunes 20 de Octubre de 2025  NÚM. 28

Responsable de la Publicación
Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo

Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla

Secretario de Gobierno
Lic. Raúl Zepeda Villaseñor

Directora del Periódico Oficial
Mtra.  Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 40 ejemplares
Esta sección consta de 6 páginas

Precio por ejemplar:
$ 36.00 del día
$ 46.00 atrasado

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico
periodicooficial@michoacan.gob.mx

Directora: Mtra. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 SÉPTIMA  SECCIÓN Tel.:  443-312-32-28

C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

PENJAMILLO, MICHOACÁN

ACTA DE CABILDO

ACTA NÚMERO 19, DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO

Siendo las 10:00  (diez horas), del día 27 de febrero de 2025 (dos mil veinticinco), reunidos
en el salón de Sesiones del H. Ayuntamiento de Penjamillo, Michoacán;  los CC. María
Martínez Ruíz, Presidenta  Municipal; C. Roberto Ramírez Zárate, Síndico Municipal; y
los Regidores: Luz Elena García Gómez, Laura Azaydeth Ortega Morantes, Verónica
Bolaños Puga, Juan Carlos Torres Montañez, José Trinidad Alcalá Pulido,  Edgar Alonso
García Hernández y José Manuel Piceno Vázquez, para celebrar Sesión Extraordinaria  de
Cabildo,  bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primer Punto.- …
Segundo Punto.- …
Tercer Punto.- …
Cuarto Punto.- Modificación del Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal
2025.
Quinto Punto.- Informe inicial de los Recursos Federales Transferidos del Ramo 33
(FAISMUN Y FORTAMUN) correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025.
Sexto Punto. - …
Septimo Punto. - …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Modificación del Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2025....

Informe inicial de los Recursos Federales Transferidos del Ramo 33
(FAISMUN Y FORTAMUN) correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025...........
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Cuarto Punto del Orden del Día.- En uso de la voz la Presidenta Municipal María Martínez Ruiz, quien informa a los miembros del H.
Ayuntamiento de Penjamillo, Michoacán, presentes en esta Sesión de Cabildo de la Modificación del Programa Operativo Anual 2025. En
este momento se presenta el Director de Obras Públicas, el Ing. José Antonio Luna Hernández, quien en uso de la voz comenta a Cabildo
que en base a la publicación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, se elaboró el Programa Operativo Anual por un monto
estimado de $26,592,570.00 (veintiséis millones quinientos noventa y dos mil quinientos setenta pesos 00/100 m.n.); posteriormente con
fecha 30 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán el Acuerdo  mediante el cual se dan a
conocer las variables y fórmulas utilizadas en el cálculo, distribución y asignación del monto que corresponde a cada uno de los municipios
del Estado de Michoacán, así como el calendario de pagos de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2025, donde se aprobó para el municipio de
Penjamillo, Michoacán el monto de $27,121,299.00 (veintisiete millones ciento veintiuno mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100
m.n.). del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FAISMUN). Así mismo, el mencionado acuerdo,  en los considerandos,  párrafo 7, establece … «que en cumplimiento a la reforma al
artículo 2° constitucional en su apartado B, fracción II, en materia de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas Afromexicanas
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de septiembre del 2024 y derivado del artículo 3° fracción XVIII del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, se celebró el convenio entre el Gobierno de México y los Gobiernos de las
Entidades Federativas para la creación del Componente Indígena del Fondo de Aportaciones  para la Infraestructura Social, que tiene la
finalidad de garantizar la creación del Componente Indígena del FAIS, denominado «FAISPIAM», a través del cual se destinará la entrega
de por lo menos el 10 % de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, a los pueblos y comunidades Indígenas
Afromexicanas, con el objetivo de contribuir a los rezagos en infraestructura social que prevalecen en sus territorios el cual se determinará
una vez que sea publicado el acuerdo»…  Por  lo que el municipio tendrá un presupuesto total de $24,409,169.00 (veinticuatro  millones
cuatrocientos nueve mil ciento sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), por ello  fue necesario realizar ajustes al POA 2025, así mismo detalla
a Cabildo las obras que se dejaron fuera del mismo y las que sufrieron modificaciones. Una vez expuesto el Programa Operativo Anual
2025, con sus respectivas modificaciones éste es pasado a votación y aprobado por unanimidad.

Quinto Punto.- Con respecto al informe inicial del FORTAMUN el Tesorero Francisco Cortez Ruiz informa que existe una ampliación
por  $176,856.00 ( ciento setenta y seis mil ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 m.n.)  Por lo que se hizo la ampliación presupuestal
y con  fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, apartado B, fracción II, inciso A), y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, en el
Municipio de Penjamillo Michoacán; informa  los montos y distribución de los recursos de las obras y acciones a realizar con los recursos
provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FORTAMUN-DF), del Ejercicio Fiscal 2025.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Séptimo Punto. No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Sesión Extraordinaria, siendo las 11:30 (once horas con treinta
minutos) del día en que se actúa, siendo válidos los acuerdos aquí tomados, el C. José Socorro Martínez Ruiz, Secretario del Ayuntamiento,
declara formalmente concluida la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Penjamillo, Michoacán.

Se levanta para su debida constancia legal la presente Acta, firmando de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron.

Dra. María Martínez Ruiz, Presidenta Municipal; Roberto Ramírez Zárate, Síndico Municipal; Regidores: Luz Elena García Gómez,
Laura Azaydeth Ortega Morantes, Juan Carlos Torres Montañez, Edgar Alonso García Hernández, José Manuel Piceno Vázquez, José
Trinidad Alcalá Pulido, Verónica Bolaños Puga. Doy fe.- José Socorro Martínez Ruiz, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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